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INTRODUCCIÓN 

EN este artículo se trata de analizar la política intervencionista 
de los gobiernos y sus resultados sobre el crecimiento eco
nómico en el siglo xx, hasta el establecimiento de la demo

cracia. Para ello, el artículo comienza analizando las etapas de la 
evolución económica, según haya convergencia real con Europa 
o, al contrario, la renta per capita española se aleje de la europea, 
intentando encontrar las causas del mejor o peor comportamiento 
de la economía española, en particular de la derivada de la acción 
del Estado. En las siguientes secciones se presenta un análisis de 
los principales campos en los que se manifestó ese intervencio
nismo del Estado, que tendió a quitar flexibilidad al funciona
miento del mercado; así, en la segunda sección se examinan las 
intervenciones en la industria y el apoyo del Estado a los indus
triales; en la tercera, se analizan las regulaciones del mercado de 
trabajo en España; en la cuarta, se describe la acción del Estado 
en algunos servicios públicos. En las dos últimas secciones se 
analizan, primero, la relación entre las rigideces de los mercados 
y la acción de los empresarios, después, la aparente paradoja que 
caracterizó a la acción de los gobiernos entre 1900 y 1976: una 
excesiva regulación frente a la raquítica acción del Estado a tra
vés de los ingresos y gastos públicos. 

LA CONVERGENCIA Y EL ESTADO DURANTE EL SIGLO xx 

Comencemos examinando las fases de convergencia real de la 
economía española hacia la europea. Con las cifras de Leandro 
Prados, que son las que manejamos todos cuantos estudiamos 
este tema, las fases de acercamiento de la renta per capita espa
ñola a la media europea durante el siglo xx fueron 1919-1935, 
1960-1975, y 1985-19901. Las causas que explican ese mayor 

1 Véase Prados (1995). Con las cifras recientes estos resultados a largo plazo 
se mantienen; véase Prados de la Escosura (2000 y 2002). 
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crecimiento de la economía española varían según los períodos, 
pero hay un sustrato común consistente en el tipo de política re
alizada por los gobiernos y en la coyuntura internacional. En 
efecto, en primer lugar, la convergencia durante los años 1919-
1930 fue posibilitada por los siguientes factores: los tratados co
merciales y la buena coyuntura internacional que permitieron in
crementar las exportaciones españolas, así como importar inputs 
y maquinaria; la entrada de capital exterior en nuevos sectores in
dustriales y de servicios; la inversión pública en infraestructuras y 
obras civiles, que aumentó la demanda sobre la industria privada, 
al tiempo que mejoró los medios de transporte y las obras hi
dráulicas; las buenas expectativas empresariales derivadas de la 
política económica, al menos hasta 1928; y la estabilidad de los 
precios, pues los déficit del Presupuesto del Estado se financiaron 
con deuda que apenas se pignoró, permitiendo la estabilidad mo
netaria. Los motivos del acortamiento de distancias durante los 
años 30 radicaron en que, como ocurrió tras la primera guerra eu
ropea, la economía española resistió mejor la crisis que los países 
más industrializados, gracias al mayor peso de la agricultura. En 
segundo lugar, la convergencia entre los años 1960 y 1975 fue 
propiciada por la liberalización de los mercados interiores y la 
apertura al exterior realizadas por el Plan de Estabilización de 
1959, que permitieron que España importase los bienes de capi
tal, inputs intermedios y energéticos y la tecnología exterior im
prescindibles para el crecimiento industrial, y que España expor
tase productos agrarios, industriales y, sobre todo, mano de obra 
y servicios de turismo. El equilibrio presupuestario del franquismo 
no creó dificultades en los mercados financieros, ni provocó ten
siones inflacionistas graves, pero probablemente retrajo la inver
sión pública. En tercer lugar, el crecimiento económico del período 
1985-1990 fue posibilitado por las liberalizaciones iniciadas con 
los Pactos de la Moncloa, que se profundizaron tras la entrada en 
la Comunidad Económica Europea, y por la favorable coyuntura 
internacional de ese lustro; asimismo, en estos años las inversio
nes públicas y los gastos sociales adquirieron mayor relieve. 

No obstante esas fases de bonanza económica, históricamente 
predominó el efecto negativo de las fases de divergencia, en las 
que el PIB per capita español retrocedió frente a los países avan
zados. Esos períodos de pérdida de terreno durante el siglo xx fue
ron: 1891-1919; 1935-1959 y 1975-1984. En las dos primeras fases 
de regresión, la economía internacional creció apreciablemente, 
mientras que España quedó ál margen de aquellas coyunturas al
cistas por las secuelas de los conflictos bélicos, el aislamiento co
mercial con el exterior y el alejamiento del sistema monetario es
pañol de los patrones internacionales. En la tercera fase, 
comprendida, entre 1975 y 1984, la recesión internacional afectó 
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gravemente a la economía española porque la política de ajuste 
contra la crisis fue tardía e insuficiente, y porque no se controló la 
inflación, por la comprensible subordinación de la economía a la 
estabilidad política2. 

La perspectiva de la convergencia permite evaluar el compor
tamiento económico de los distintos regímenes políticos. En el 
caso del franquismo parece que el fuerte atraso acumulado en la 
fase autárquica propició un rápido crecimiento entre 1960 y 1975, 
que seguramente hubiera sido mayor de no haber existido una dic
tadura. En efecto, para evaluar adecuadamente el acercamiento 
económico de España a Europa, hay que comprender que, a co
mienzos de los años 60, el atraso español era muy grande porque 
la reconstrucción económica después de la guerra civil no había 
sido tan rápida como la europea tras la segunda guerra mundial. 
La política de industrialización de la España autárquica se alejó de 
Europa occidental en dos aspectos fundamentales. En primer lu
gar, en la deficiente actuación de la política fiscal y el menor com
promiso presupuestario, que implicaron la debilidad de la inver
sión estatal y el incumplimiento de las funciones propias del 
Estado benefactor; en segundo lugar, por la política excesiva
mente dirigista e intervencionista en la reglamentación de precios, 
mercados e, incluso, de los procesos productivos, así como por 
una orientación excesivamente autárquica del modelo de recons
trucción. Por obvias razones políticas, España permaneció aislada 
de los organismos internacionales y no recibió ni sus ayudas fi
nancieras ni sus presiones favorables para la liberalización. El ais
lamiento del sistema monetario internacional permitió a las auto
ridades españolas practicar, una vez más, una desacertada política 
monetaria muy inflacionista, obligada por la financiación del défi
cit presupuestario. 

España se incorporó a los organismos internacionales en 1958 
y 1959 (FM1, B1RD y OECE), lo que contribuyó a la aprobación 
del Plan de Estabilización, que liberalizó el comercio interior y las 
transacciones exteriores. Tras 1960 ya fue posible la asimilación 
de la tecnología exterior y la convergencia hacia el modelo euro
peo, como demostró el fuerte crecimiento de los años 60. Con 
todo, el potencial de crecimiento derivado del atraso económico 
español no fue plenamente aprovechado durante los años 60 por
que la rigidez de la economía siguió siendo grande, y la capaci
dad para gestionar las innovaciones fue reducida. No se adopta
ron las tecnologías más avanzadas y la industria española se 
especializó en sectores maduros. Las medidas liberalizadoras in-

2 Véanse Comín (1993 y 1995). 
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cluidas en el Plan de Estabilización fueron paralizadas ya en 1960, 
cuando se aprobó un Arancel más proteccionista de lo previsto en 
el Plan, y la lógica política de los tecnócratas de los 60 impidió 
que se aplicasen las reformas, también pergeñadas en 1959, libe-
ralizadoras del mercado de trabajo, del sistema financiero, de las 
estructuras comerciales, y del intervencionismo industrial. Más 
tarde, los tres Planes de Desarrollo, puestos en marcha desde 
1964, introdujeron intervenciones que trataban de orientar al mer
cado. Este intervencionismo frenó el crecimiento y favoreció los 
desequilibrios productivos, que acabaron obstaculizando el desa
rrollo económico por los desajustes sectoriales, por la dependen
cia de las importaciones de materias primas y energéticas del ex
terior, y por la inflación que generaron3. 

Por otro lado, la incapacidad social para aprovechar las nue
vas tecnologías se manifestó en la deficiente oferta de servicios 
públicos, cuyo crecimiento era imprescindible para el desenvolvi
miento del sector privado. La insuficiente inversión en infraestruc
turas de transporte y comunicaciones, los pocos recursos desti
nados a educación pública y a sanidad, y los prácticamente nulos 
medios presupuestarios gastados en investigación y desarrollo 
(I+D) dejaron a la economía española en desventaja para atraer 
inversiones extranjeras en sectores tecnológicamente avanzados. 
La rigidez de los mercados y la incapacidad social para adoptar 
las mejores tecnologías determinaron una especialización indus
trial de la economía española en sectores atrasados durante los 
años 60, que agravó la crisis de la década de los 704. 

El proteccionismo y la rigidez de los mercados han constituido, 
en efecto, dos obstáculos infranqueables al crecimiento de la eco
nomía española durante el siglo xx. Los historiadores económicos 
son generalmente críticos con la actuación de los gobiernos, tanto 
en lo referente a la protección frente al exterior como a las distin
tas políticas sectoriales aplicadas. Prados ha opinado que se 
puede culpar a la protección adoptada en España desde 1891 del 
atraso económico del país. Serrano Sanz concluye que la política 
proteccionista adoptada en España contribuyó al atraso econó
mico, fundamentalmente por ser una protección integral y per-

3- Las tensiones inflacionistas y los desequilibrios de la balanza de pagos 
—originados por aquella política económica— hipotecaron las posibilidades de se
guir creciendo porque obligaron a los gobiernos a practicar, de vez en cuando, 
políticas de demanda depresivas; véase Julio Segura (1992). Para el intervencio
nismo durante el franquismo, véase Bárdela, López, Melgarejo y Miranda (2001) 

4 La industria española era muy vulnerable por ser muy sensible a los precios 
de la energía y materias primas importadas y por haberse especializado en sec
tores maduros de tecnologías muy accesibles. 
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manente. Para Carreras, la política proteccionista adoptada desde 
1891 a 1959 es la principal responsable del fracaso industrial de 
España. En opinión de Fraile, el «desastre económico» español du
rante el siglo xx fue el resultado del intervencionismo directo y del 
afán regulador del Estado español, que cerró a cal y canto la eco
nomía española y ahogó progresivamente la competencia hasta 
llegar a la asfixia durante la autarquía. Por otro lado, Comín ha 
puesto de manifiesto el insuficiente gasto en inversión pública5. 

Según Cubel (2001) fue el período posterior a 1936 el que 
marcaría la diferencia española respecto a otros países occiden
tales en cuanto al grado de intervencionismo y proteccionismo. 
El período que se abrió con la Guerra Civil española estuvo mar
cado por la desconfianza total hacia los mecanismos de mercado 
y la sustitución de éste por la intervención del Estado. Esta si
tuación caracterizó a todos los sectores económicos y a todo tipo 
de transacciones, ya fueran interiores o con el exterior. Sólo 
cuando se evidenció la inviabilidad del sistema anterior se optó 
por un cambio hacia una mayor flexibilidad de la economía. La 
tímida apertura de la economía española y la lenta liberalización 
del comercio interior quedaron nuevamente truncadas con los 
Planes de Desarrollo, que supusieron un nuevo intervencionismo 
a partir de 1964. 

La acción del Estado impidió, en definitiva, la convergencia por 
la insuficiencia de los gastos en infraestructuras y educación, por 
el proteccionismo integral y por la inexistencia de una política de 
defensa de la competencia en los mercados6. Pero el tema de la 
regulación y la rigidez de los mercados es muy amplio. Desde fi
nales del siglo xix surgieron los mercados imperfectos en la in
dustria, lo que provocó que el Estado interviniera para regularlos, 
consolidándolos legalmente ante la presión de los empresarios; si
multáneamente, los gobiernos también comenzaron a aplicar una 
legislación social que alteró el funcionamiento de los mercados de 
trabajo por la presión de los sindicatos. Desde los orígenes, el Es
tado providencia trató de beneficiar tanto a los empresarios como 
a los trabajadores. El resultado fue una mayor rigidez de los mer
cados, generada por el sector público y por el privado. Por un lado, 
las prácticas colusivas de las empresas privadas establecieron ba
rreras de entrada en los mercados; los empresarios se empezaron 
a organizar en torno a las patronales y lo mismo hicieron los tra-

5 Véanse Serrano Sanz (1997), Prados (1997), Carreras (1997), Fraile 
(1997), Comín (1996). 

6 En España se aprobó en 1963 la Ley de represión de las prácticas restric
tivas de la competencia, que nunca fue aplicada. La entrada en la CEE llevó a la 
aprobación de la Ley de defensa de la Competencia en 1989. 
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bajadores en torno a los sindicatos; estas organizaciones presio
naron a los gobiernos y sus iniciativas acabaron llevando al cor-
porativismo. Por otro lado, la regulación pública amparó a las em
presas a través del proteccionismo y de múltiples ayudas y 
subvenciones y, paralelamente, y estableció restricciones al com
portamiento de las empresas a través de la legislación laboral y 
los seguros sociales. Al mismo tiempo, el desarrollo de la econo
mía y las nuevas tecnologías generaron nuevos servicios públicos, 
cuyo suministro fue encargado a empresas privadas a través de 
las concesiones o bien fue gestionado públicamente, pero siem
pre en régimen de monopolio; se trataba de los servicios públicos 
estatales y municipales, y de los monopolios fiscales. Es imposi
ble analizar todas las cuestiones relacionadas con la regulación y 
las rigideces en los mercados, tanto de factores como de bienes y 
servicios, en la historia española del siglo xx, así que me centraré 
en los mercados industriales, el mercado de trabajo y los servicios 
públicos. 

No puede quedar sin mencionar, empero, que el intervencio
nismo en la agricultura durante el franquismo también fue dañino 
para el crecimiento. La guerra civil paralizó la relativa moderniza
ción de la agricultura española ocurrida desde principios de siglo; 
la posguerra fue un período aciago para el sector agrario, denun
ciado por la escasez de alimentos, artificialmente creada por la po
lítica económica como revelan los mercados negros de los años 
40. Los graves problemas de la agricultura en la posguerra apa
recieron, según Carlos Barciela, por la multiplicación de las nor
mas reguladoras y la creación de organismos interventores como 
el Servicio Nacional del Trigo, la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y la Fiscalía de Tasas. Asimismo, la mo
dernización de la agricultura española, ocurrida durante los años 
1960, fue deficiente por la política agraria, que prosiguió la de
fensa de los cultivos tradicionales, construyendo la Red Nacional 
de Silos y Graneros, que se llenó con excedentes invendibles. La 
equivocada política agraria explica el hecho de que la agricultura 
española perdiese terreno, en comparación a los países industria
lizados, precisamente cuando más se estaba modernizando7. Otro 
tanto podría decirse de las rigideces del mercado financiero esta
blecidas durante el franquismo. 

Es interesante la explicación que Fraile presenta para la escasa 
resistencia que tuvieron las ideas antimercado e intervencionistas 

7 Según Barciela (1997), el Estado no apoyó la investigación agraria y agroin-
dustrial, ni invirtió en infraestructuras ni ayudó a la consolidación de grandes em
presas nacionales agroindustriales y de comercialización. 



EL ESTADO, LA RIGIDEZ DE LOS MERCADOS Y LA CONVERGENCIA EN EL SIGLO XX 47 

en todo el período analizado, resaltando el papel de la ofuscación 
en la difusión de la retórica contra la competencia. Más en concreto, 
los factores que han determinado la escasa oposición y la fácil 
aceptación con que han contado en España el nacionalismo eco
nómico y la restricción de la competencia son los siguientes. En pri
mer lugar, el análisis de la ventaja comparativa era presentado por 
la retórica proteccionista española como una construcción teórica, 
no real, y además, muy difícil de aplicar. Adicionalmente, siempre 
se ha tratado de resaltar, ya desde la época de Cánovas, los pe
queños costes que trae consigo el proteccionismo y de legitimar la 
autarquía. Se defendía el intercambio siempre que éste tuviera lu
gar entre iguales, lo cual no podía aplicarse a España, con lo cual 
se afirmaba que sólo protegiendo a la economía española, ésta se
ría capaz de igualarse a los países más avanzados. El segundo ra
zonamiento en contra de la competencia fue la defensa del interés 
general, lo que dio lugar al nacimiento del conocido argumento de 
«servicio público» y a la necesidad de la intervención estatal para 
su garantía. El tercer motivo fue la necesidad de los monopolios, 
especialmente públicos, dado que éstos respondían a las necesida
des de la nación, frente a los privados que se guiaban solamente 
por el egoísmo. Cuarto, la existencia de los llamados sectores clave 
para el crecimiento económico requería que éstos no estuviesen so
metidos a la competencia. Por último, lo más importante fue la te
sis de la incompatibilidad entre la competencia y la concepción 
ética del mercado. Eran las opiniones de tipo ético y moral, más 
que las económicas, las que más influían en el reforzamiento de la 
opinión generalizada que existió en España contraria a la compe
tencia. Los ganadores de esta situación fueron aquellos grupos de 
interés que defendían la eliminación de la competencia interna, cu
yas ideas fueron, según Fraile, apoyadas por el nacionalismo y la 
autarquía. Para demostrar esta afirmación, concluye Fraile, sólo 
hay que fijarse en la evolución de los beneficios empresariales de 
los sectores privilegiados por el intervencionismo8. 

LAS RIGIDECES EN LA INDUSTRIA Y EL APOYO DEL ESTADO 

Hasta finales de la década de 1880, los gobiernos españoles no 
empezaron a fomentar con apoyos explícitos la industria nacional. 

8 Véanse Fraile (2001a y 2001b). Por su parte, Bárdela (2001) resalta la in
fluencia del pensamiento, poco económico, de los ingenieros situados en la ad
ministración, la militarización de la sociedad y la política española a partir de la 
Guerra Civil. Para el papel de los militares véase San Román (2001). 
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Durante el siglo xix, el Estado sólo protegió a la industria mediante 
el proteccionismo exterior, que fue moderado entre 1869 y 1891. 
Hubo incluso algunos sectores totalmente desprotegidos, como la 
siderurgia desde 1855 hasta 1888, cuando empezaron a desapa
recer las franquicias a la importación de carriles y material ferro
viario. una de las primeras medidas para favorecer a las empre
sas nacionales fue la Ley de Escuadra de 1887, que apenas tuvo 
resultados; la siguiente ley de reconstrucción de la escuadra (de 7 de 
enero de 1908) ya tuvo más éxito, pues tras la misma surgió la 
Sociedad Española de Construcción Naval (SECN). En 1909 se 
aprobó la ley sobre protección y fomento de las industrias y co
municaciones marítimas. El gobierno Maura fue, por tanto, el pri
mero en tomar un conjunto de medias de corte intervencionista en 
la economía, que respondían a intereses organizados corporativa
mente. Además de las mencionadas destacan: la Ley Osma de 
agosto de 1907 para ordenar la producción de azúcares y alco
holes, que fue el primer ejemplo de intervención directa en la pro
ducción y ordenación de los mercados; la Ley de 14 de febrero 
de 1907 que regulaba la admisión de productos extranjeros en los 
servicios y obras contratados por las Administraciones públicas; y 
el Real Decreto de 22 de marzo de 1907 para el fomento de las 
exportaciones. 

Con la Primera Guerra Mundial se promovió todavía más el na
cionalismo e intervencionismo por parte de los gobiernos, desta
cando la Ley de Fomento de las Industrias Nacionales de 1917, 
que no tuvo mucha aplicación por los excesivos trámites exigidos 
y porque hasta 1921 no se pudo crear el Banco de Crédito Indus
trial. Durante este período, la minería del carbón se convirtió en la 
principal industria extractiva, debido a la protección arancelaria y 
a la obligación impuesta por el Estado a determinadas industrias 
y servicios de consumir carbón nacional. Durante la posguerra se 
aprobaron la Ley de Ordenación Bancada y el Arancel de 1922, 
obra de Cambó, y se promovió el apoyo del Estado a favor de las 
grandes compañías, en especial de las ferroviarias. La política 
económica de Primo de Rivera profundizó esta estrategia corpo
rativa mediante el apoyo a la producción nacional, destacando en 
ello el Real Decreto del 30 de abril de 1924 sobre nuevo régimen 
de auxilios para favorecer la creación y desarrollo de empresas in
dustriales, y mediante la reglamentación de la producción y co
mercialización de los productos, así como con la creación de múl
tiples organismos interventores. Junto al Comité Regulador de la 
Producción Industrial, que desde 1926 impuso el régimen de ex
pediente para autorizar la constitución de empresas industriales y 
la ampliación, e incluso el traslado, de las ya existentes, se crea
ron numerosos organismos interventores (su número se calcula en 
270) que representaban los intereses de la producción nacional. 



EL ESTADO, LA RIGIDEZ DE LOS MERCADOS Y LA CONVERGENCIA EN EL SIGLO XX 49 

La regulación se exacerbó en el período autárquico, destacando 
las leyes industriales del bienio 1939-19409. La política industrial 
del Nuevo Estado seguía las líneas tradicionales, incorporando 
más explícitamente los objetivos militares y autárquicos, y ex
tremó y generalizó el intervencionismo, por cuanto la legislación 
industrial de 1939 afectaba a casi todas las industrias básicas. Es
tas leyes establecían auxilios para estimular la iniciativa privada, 
siempre que fuese declarada de interés nacional, y fijaban las nor
mas generales para la ordenación industrial, regulando rígida
mente la práctica totalidad de las actividades industriales. Estas 
normas reglamentaban la actividad industrial hasta el más mínimo 
detalle: se exigía autorización previa para cualquier instalación, 
ampliación o traslado de industrias; se imponían fuertes barreras 
a la entrada de capitales extranjeros; el Estado podía fijar condi
ciones de producción y rendimiento, e imponer condiciones de 
venta de determinados artículos, obligando a todos los organis
mos de la Administración a suministrarse de empresas españolas. 
En el primer franquismo, el Estado pretendía, más que ayudar a 
la industria nacional, disciplinarla subordinándola a los intereses 
de la defensa y de la economía nacional. Como estas leyes no con
tribuyeron a incrementar la producción en las industrias básicas, 
las autoridades decidieron, en 1941, crear el Instituto Nacional de 
Industria para conseguir la industrialización del país10. 

Durante la autarquía los mercados quedaron disciplinados por 
las normas burocráticas, dado que cualquier decisión industrial 
había de contar con los necesarios expedientes oficiales para es
tablecer la fábrica, para ampliar su inversión y para conseguir cu
pos y licencias; la circulación de los productos exigía guías y per
misos, y el consumo estaba racionado mediante cartillas. El 
Estado trató incluso de sustituir a los mercados, puesto que los 
precios eran fijados por la Fiscalía de Tasas. La regulación del pri
mer franquismo fue acompañada por el establecimiento de cien
tos de organismos burocráticos que sometieron la actividad em
presarial a un régimen de expediente casi total. Naturalmente, los 
resultados de aquellos intentos de amordazar al mercado fueron 

9 Concretamente: 1) el Decreto de 8 de septiembre de 1939 sobre instalación 
de nuevas industrias y ampliación de las existentes; 2) la ley de 24 de octubre de 
1939 de Protección y fomento de la industria; 3) la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 de Ordenación y defensa de la industria; 4) el Decreto de 10 de febrero 
de 1940 sobre concesión de auxilios para la implantación y desarrollo de las in
dustrias declaradas de interés nacional, y 5) la Ley de 3 de mayo de 1940 cons
tituyendo las comisiones reguladoras de la producción. 

10 Para un análisis de estas leyes, véase Martín Aceña y Comín (1991). Véase 
también San Román (1999). 
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la corrupción y la generalización de los mercados negros y, desde 
luego, favorecieron a las empresas ya instaladas. Esos comités re
guladores mataron la competencia en los mercados, ya que cons
tituían una barrera de entrada a nuevos empresarios al tener ca
pacidad de denegar los permisos para crear empresas y realizar 
inversiones. Las Comisiones Reguladoras de la producción de los 
distintos sectores, creadas en 1938, contaban con la presencia de 
las empresas existentes para informar las solicitudes de inversión 
en nuevas instalaciones y creación de empresas, así como para 
distribuir los cupos de materias primas. La discrecionalidad en la 
concesión de permisos, cupos y licencias favoreció la corrupción. 

La liberalización iniciada en 1959 fue muy parcial y, con la pla
nificación del desarrollo desde 1964, se recurrió a un nuevo inter
vencionismo que ya no trataba de sustituir al mercado sino senci
llamente de orientar la inversión privada. La acción concertada 
entre el Estado y las empresas fue el ejemplo más representativo 
de aquel intervencionismo instaurado en los 60, sin olvidarse de 
los polos de desarrollo. El resultado de la planificación indicativa 
fue el mantenimiento de las rigideces y la consolidación de unos 
políticos y funcionarios que seguían concediendo ayudas discre
cionales, así como la aparición del «empresario de la acción con
certada», un buscador de rentas especializado11. 

El sector de la energía es el caso mejor estudiado de cómo la 
regulación restringió la competitividad de la industria española, 
tanto por la inacción antes de la guerra civil como por el exceso 
de regulación desde el franquismo. En opinión de Sudriá, los fac
tores que crearon las deficiencias en la oferta de energía en Es
paña fueron las mediocres dotaciones de recursos naturales y, so
bre todo, la intervención del Estado. Esta última contribuyó a 
encarecer los consumos energéticos. Por un lado, desde el si
glo xix, se protegió el carbón nacional y desde los años 1920 se 
dictaron consumos obligatorios del mismo y controles de precios, 
lo que encareció los costes de las empresas españolas. Además, 
en 1927 se estableció un monopolio fiscal sobre los productos pe
trolíferos. Como el Estado no reguló la industria hidroeléctrica an
tes de la guerra civil, aparecieron monopolios privados que perju
dicaron la expansión del consumo eléctrico. Según Antolín, en 
efecto, las empresas eléctricas constituyeron un oligopolio que no 
fue regulado por el Estado; consecuentemente, las grandes hidro
eléctricas españolas buscaron la máxima rentabilidad a corto 
plazo de las inversiones realizadas, lo que implicó restringir el su
ministro y mantener altos los precios, ligeramente por debajo de 

11 En expresión de Fuentes Quintana (1995). 
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los cobrados por otras opciones energéticas. Dados los fallos de 
mercado en la producción de electricidad, en ausencia de la in
tervención pública, el aprovechamiento de los recursos eléctricos 
se alejó del óptimo, lo que frenó el crecimiento industrial. 

De un extremo se pasó a otro, y tras la guerra civil la inter
vención del sector eléctrico fue absoluta: se controlaron la pro
ducción, la distribución y los precios, y se estableció la empresa 
pública en el sector. La liberalización 1959 no afectó al sector 
energético, que siguió férreamente controlado por el Estado; ade
más, se echó en falta una planificación coherente, lo que creó gra
ves deficiencias estructurales. Según Antolín, durante el fran
quismo el Estado reguló en exceso el mercado eléctrico y lo hizo 
en perjuicio de los intereses públicos. En el franquismo, se pasó 
de la escasez de electricidad y pérdidas notables en la capacidad 
de producción en la autarquía, con la congelación de los precios 
eléctricos, al exceso de capacidad y de sobrecoste en la produc
ción, cuando se utilizó el sector eléctrico con fines desarrollistas 
desde los años 60. Los sectores que consumían electricidad a cos
tes subvencionados crecieron excesivamente y la subvención de 
los combustibles líquidos creó una excesiva dependencia de la im
portación, cuyo precio se pagó desde la crisis del petróleo. La in
tervención pública descuidó el arbitraje a favor de la eficiencia. En 
consecuencia, el suministro energético ha sido un lastre para el 
crecimiento industrial y para la competitividad de las empresas es
pañolas. 

LAS REGULACIONES DEL MERCADO DE TRABAJO EN ESPAÑA 

Históricamente se han presentado dos tipos de intervenciones 
en mercado de trabajo: por un lado, la regulación del contrato de 
trabajo, del arbitraje del Estado en los conflictos, de la jornada de 
trabajo, del descanso dominical y de la tutela de las condiciones 
de trabajo, como seguridad, accidentes, higiene; por otro lado, la 
puesta en marcha de los seguros sociales para los trabajadores. 
Durante el siglo del xix el mercado de trabajo carecía de cualquier 
legislación específica al respecto, no habiendo ningún tipo de res
tricción en la utilización por los patronos de la mano de obra, ni 
ningún tipo de seguro social. Fue desde 1900 cuando los gobier
nos comenzaron a fijar una normativa que acabó con el mercado 
libre de mano de obra. La intervención del Estado en este terreno 
tenía su justificación teórica, porque el mercado de trabajo tiene 
fallos estrictamente económicos (monopsonios, falta de informa
ción y deficiencias en la formación de capital humano), además 
de los «fallos» sociales y humanitarios puestos de manifiesto desde 
la difusión del sufragio universal por la influencia política de los 
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trabajadores. Entre 1900 y 1936, los gobiernos españoles hicie
ron, con cierto retraso, lo que se practicaba en Europa; es decir, 
acabar con el llamado capitalismo salvaje, para poner las bases 
del Estado del bienestar. Las regulaciones iniciales no establecían 
rigideces en el mercado de trabajo; más bien racionalizaban la uti
lización de este factor. 

La creación de la Comisión de Reformas Sociales en 1883 su
puso el reconocimiento de la cuestión social por los gobiernos es
pañoles, pero las primeras leyes se aprobaron en 1900, regulando 
las condiciones de trabajo de mujeres y niños, y el seguro sobre 
accidentes del trabajo. Después de la creación, en 1903, del Ins
tituto de Reformas Sociales, se aprobaron las leyes de descanso 
dominical y de protección a la infancia en 1904; la inembargabi-
lidad del salario fue declarada en 1906; la creación de la Inspec
ción del Trabajo (1906) y del Instituto Nacional de Previsión 
(1908) trataban de impulsar en la práctica el avance de aquella 
legislación social. El gobierno de Maura aprobó las leyes del Con
sejo de Conciliación y Arbitraje y de Tribunales Industriales (1908) 
y la de Huelgas y Coaligaciones (1909), que regulaban los con
flictos laborales y establecían los cauces legales para solucionarlos. 
La jornada máxima de trabajo en las minas fue legislada en 1910, 
y en 1911 lo fue el contrato de aprendizaje. De 1912 fue la «ley 
de la silla» y la prohibición del trabajo nocturno de las mujeres. La 
aplicación de estas leyes fue complicada y las dificultades encon
tradas por los Tribunales Industriales las convirtieron muchas ve
ces en ineficaces12. 

La conflictividad social durante la primera guerra mundial pro
vocó un nuevo impulso a la legislación social. La jornada mercan
til de diez horas fue aprobada en 1918, y la jornada de trabajo de 
ocho horas en 1919; en este año se aprobó también el Retiro 
obrero obigatorio y la adhesión a la Sociedad de Naciones y a la 
OIT; el establecimiento del Ministerio del Trabajo se realizó en 1920. 
El año de 1922 también conoció avances significativos, como la 
nueva ley de Accidentes de trabajo y la ratificación de algunos con
venios internacionales, como los relativos al empleo de las muje
res antes y después del parto y seguro obligatorio de maternidad, 
y el referente al paro forzoso. En los tiempos finales de la Restau
ración, las autoridades civiles seguían recurriendo al Ejército para 
imponer el orden público, pero comenzaron a buscar vías de re
forma y de diálogo con los trabajadores y empresarios. 

La adopción de una política corporativa en las relaciones labo
rales desde la dictadura de Primo de Rivera sí que puso trabas al 

12 Soto Carmona (1989). 
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funcionamiento del mercado de trabajo. En la dictadura y la re
pública se aprobaron medidas fundamentales en el campo labo
ral, como la creación de la Organización Corporativa Nacional 
(1926) y la ley de Jurados Mixtos (1931). La organización corpo
rativa constaba de los comités paritarios locales en los que esta
ban representados empresarios, obreros y gobierno; estos comi
tés fueron posibles por la colaboración sindical de la CJGT; 
inicialmente algunas patronales se mostraron favorables, pero 
desde 1927 se opusieron a los mismos13. El contrato de trabajo 
fue regulado legalmente por vez primera por la Dictadura (1926). 
La ley de 21 de noviembre de 1931 amplió las cuestiones regla
mentadas de los contratos de trabajo y limitó considerablemente 
las posibilidades del despido. Supuso una mejora para los traba
jadores, pero introdujo la rigidez en el mercado de trabajo, que en 
el caso de la agricultura se agudizó con la Ley de Términos Mu
nicipales. En 1931 se desarrolló también un sistema de coloca
ción oficial nacional, público y gratuito, y se suprimieron las em
presas comerciales de colocación; se crearon oficinas que fueron 
meros centros de información, mientras que los Jurados Mixtos 
consiguieron controlar los puestos de trabajo vacantes y las nue
vas ocupaciones14. 

La rigidez de las relaciones laborales fue máxima bajo el régi
men autoritario de Franco, que dejó como herencia a la demo
cracia un mercado de trabajo muy rígido, tanto por las normas le
gales como, fundamentalmente, por unas conductas colectivas 
muy arraigadas entre los trabajadores, los empresarios y los res
ponsables del Ministerio de Trabajo. El mercado de trabajo durante 
el franquismo estaba totalmente regulado, tanto en el volumen de 
empleo como en los salarios percibidos. El franquismo compensó 
los bajos salarios y la ausencia de una seguridad social con la es
tabilidad en el puesto de trabajo. Desde la guerra civil, la fijación 
de los salarios y de las condiciones del trabajo fue reservada al 
Estado. Aunque algunas normas favorecían a los trabajadores, el 
franquismo benefició claramente a los empresarios, porque man
tuvo unos salarios reducidos y porque garantizó la estabilidad la
boral. Por un lado, durante la autarquía los trabajadores estuvie
ron en la más absoluta indefensión y sólo con las huelgas de 
mediados de la década de 1950 comenzó a cambiar algo la si
tuación. La contratación colectiva se introdujo, en efecto, por la 
Ley de 16 de octubre de 1958, pero su aplicación fue muy ses-

13 Según Cabrera y del Rey (1996). Para el papel de los empresarios véase 
Cabrera (1997) y Cabrera y Del Rey (2002). 

14 Soto Carmona (1989). 
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gada porque no había libertad sindical, ni de información, ni de 
huelga, y sobre todo porque el poder autoritario era el arbitro de 
los conflictos. A pesar del desarrollo del mutualismo y de la Ley 
de Bases de la Seguridad Social de 1963, los obreros tampoco 
contaron con la protección al desempleo ni con una seguridad so
cial redistributiva hasta los años 197015. 

Como contrapartida a la ausencia de libertades sindicales y a 
los bajos salarios, el franquismo aseguró a los trabajadores la es
tabilidad en el puesto de trabajo; fue el precio que hubieron de pa
gar las empresas por los bajos costes salariales y la ausencia de 
conflictos laborales. Por una parte, las ordenanzas labores del fran
quismo establecieron una regulación muy prolija de la utilización 
del trabajo en la empresa, impidiendo incluso la movilidad fun
cional y geográfica de la mano de obra. Pero lo fundamental fue 
que el despido de trabajadores era casi imposible por la rígida le
gislación laboral, por los trámites que había que realizar, y por las 
cuantiosas indemnizaciones que habían de pagarse16. 

L A RIGIDEZ DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

La concesión de privilegios monopolísticos a empresas públi
cas o privadas en los distintos servicios públicos creó la máxima 
rigidez en estos mercados, aunque en casi todos los casos se tra
taba de monopolios naturales. Me centraré en la producción y dis
tribución de determinados productos y servicios: correos, teléfo
nos, ferrocarriles y transporte aéreo, tabacos y petróleos17. 

Los liberales del siglo xix no eran partidarios de los monopolios 
ni de las empresas públicas. Por eso, cedieron los servicios públi
cos en régimen de concesión a las empresas privadas, como fue 
el caso de los ferrocarriles o los servicios municipales. Claro es 
que hubo excepciones, siendo la principal la de Correos. Aunque 

15 Véanse Comín (1996). 
16 En efecto, para las reducciones de plantilla, las empresas requerían siem

pre la autorización administrativa previa de los organismos oficiales del Ministe
rio de Trabajo y de la Organización sindical. En la práctica, los trámites burocrá
ticos de las Delegaciones Provinciales de Trabajo y de la Dirección General del 
Trabajo, junto a los informes preceptivos de la Inspección de Trabajo y de la Or
ganización Sindical, impedían los despidos. En los casos extremos, la sanción de
finitiva del despido exigía el trámite de las Magistaturas de Trabajo; y en caso de 
resolución favorable, las indemnizaciones por despido, fijadas por el artículo 76 
de la Ley del Contrato de Trabajo, ascendían a cifras prohibitivas. Véase Fuentes 
Quintana (1995). 

17 No entramos en el análisis de los servicios municipales, bien analizados por 
Antolín (1991) y Núñez (1993). 
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la ideología liberal proponía la desmonopolización y privatización 
de Correos, los liberales españoles lo mantuvieron en manos del 
Estado, considerándolo como un servicio universal que debía de 
ser suministrado lo más barato posible, con el fin de facilitar las 
comunicaciones y el crecimiento económico; para ello se optó 
por mantener el monopolio administrativo. En esa situación de 
monopolio público permanece Correos y Telégrafos en la actua
lidad18. 

Inicialmente, con los teléfonos ocurrió lo mismo que con los fe
rrocarriles; es decir, los liberales optaron por la concesión de las 
líneas a empresas privadas. Después de algunas vacilaciones en
tre la gestión privada y pública19, un decreto de 1900 permitía las 
concesiones privadas de las redes urbanas, pero disponía que las 
líneas interurbanas serían instaladas y gestionadas por el Estado. 
El paso siguiente se dio en 1924, cuando se creó el monopolio de 
los teléfonos, cuya gestión se cedió a una sociedad privada, la 
Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), cuyo principal 
accionista fue la ITT. En 1945 el Estado español nacionalizó la 
Compañía Telefónica Nacional de España, comprándole a la com
pañía extranjera cerca del 40 por 100 del capital. Luego se firmó 
el contrato del año 1946, que se mantuvo en vigor hasta 1991, 
aunque fue modificado en varias ocasiones. Aquel Contrato sus
crito con el Estado confirió a Telefónica el monopolio del sumi
nistro de los servicios de telecomunicaciones, pues garantizaba a 
la Compañía el derecho exclusivo a desarrollar, mantener y ope
rar sistemas telefónicos nacionales e internacionales en España. 

El servicio de transporte ferroviario comenzó tras la ley de 1855, 
en un régimen de concesión, por las compañías privadas que re
cibieron subvenciones por construir y gestionar las líneas. Se cre
aron muchas compañías, pero poco a poco fueron absorbidas por 
las tres más graneles, Norte, MZA y Andaluces. El Estado nunca 
reguló unas prácticas competitivas, con lo que, desde finales del 
siglo xix, las tarifas se fijaban colusivamente por las principales 
compañías. Entre la primera guerra mundial y la guerra civil ocu
rrió en España un proceso prenacionalizador del sistema ferrovia
rio, que había entrado en una crisis irreversible. Desde la Asam-

18 Con la excepción de los servicios de mensajería urgente que fueron libe
ralizados, y del hecho de que Correos es un organismo autónomo. 

19 El decreto de 1882 facultó al gobierno para otorgar, mediante concurso, el 
establecimiento y explotación de redes telefónicas a las compañías y particulares 
que lo soliciten, pero el Estado se reservaba la facultad de organizar ese servicio 
directamente. En 1890 se estableció un sistema mixto de construcción de la re
des telefónicas por el Estado y concesión de su explotación a particulares, me
diante el abono de un canon fijo por kilómetro y conductor. 
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blea Nacional de Ferrocarriles de 1918 las compañías reclamaron 
al gobierno la solución de sus tres problemas básicos: la renova
ción de la infraestructura, "la fijación de las tarifas y las demandas 
salariales. Los gobiernos no tardaron en establecer medidas al res
pecto20, pero hasta la guerra civil nadie tuvo la mínima intención 
de nacionalizar los ferrocarriles21. El franquismo cambió la estra
tegia y procedió a la nacionalización de las compañías ferrovia
rias, pagando generosamente a los accionistas de las mismas; con 
los activos confiscados se creó Renfe que tuvo el monopolio del 
transporte ferroviario de vía ancha. 

El transporte aéreo también fue monopolizado durante el fran
quismo. En 1920 se creó Iberia; en 1940 el Estado entró en esa 
sociedad participando con el 51 por 100 de su capital, y en 1943 
el INI adquirió el que seguía en manos privadas. El INI entró en el 
de Aviaco en 1954, y la colaboración de las dos compañías per
mitió distribuir en régimen de monopolio el tráfico aéreo nacional, 
hasta la liberalización propiciada por la CEE. 

Los monopolios fiscales también introdujeron rigidez en los 
mercados, y su finalidad principal era aportar ingresos a la Ha
cienda pública. Dejando de lado las Loterías, el estanco más 
rentable a comienzos del siglo xx seguía siendo el de tabacos22. 
En 1887 se había arrendado el estanco del Tabaco a la Compa
ñía Arrendataria de Tabaco (CAT) y los resultados fueron buenos, 
tanto para la Hacienda como para la compañía. La CAT fue la pre
cursora de Tabacalera, que ha mantenido el monopolio legal hasta 
la entrada en la CEE en 198623. Como la mayor parte del precio 

20 Entre las que destacan las siguientes. 1) el aumento del 15 por 100 de las 
tarifas en 1918; 2) los decretos de 1920 sobre los anticipos reintegrables a las 
compañías tanto para adquirir material rodante, preferentemente a compañías na
cionales, como para elevar los salarios; 3) la Real Orden de 1922 obligaba a las 
compañías que recibiesen anticipos a consumir un cupo del 70 por 100 de sus 
necesidades de carbón nacional; 4) el Estatuto Ferroviario de 1924; 5) la ley de 
Mayo de 1932 dejando libertad al Gobierno para hacerse cargo de la explotación 
provisional de las líneas con dificultades. Véase Muñoz (1995). 

21 Los proyectos de nacionalización, como el de Cambó de 1918, dejaban la 
explotación en las compañías concesionarias. Lo más atrevido fue la ley de 1932 
sobre intervención del Estado en los ferrocarriles en consorcio. La incautación 
provisional de las líneas Madrid-Cáceres-Portugal y Andaluces, con la creación de 
una compañía mixta en 1936, fue obligada por su pésima situación. Para el caso 
de los ferrocarriles véase Comín, Martín Aceña, Muñoz y Vidal (1998) 

22 A principios del siglo xx, había otros dos monopolios fiscales en sectores 
productivos: el de la pólvora y materias explosivas y el de cerillas. El de explosi
vos encareció los costes de la minería, como ha señalado Tortella (1987), pero 
era una forma de gravar esta actividad y de mantener el control público sobre una 
materia estratégica. 

23 En efecto, en marzo de 1944, la explotación y administración del mono
polio de tabacos se cedió, tras un concurso público, a la CAT, que creó una nueva 
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de las labores está constituida por impuestos y como se trata de 
un artículo de consumo, este monopolio del tabaco no ha consti
tuido un obstáculo al crecimiento económico; al menos, desde los 
años 20 cuando comenzó a extenderse el cultivo del tabaco en la 
Península. 

La dictadura de Primo de Rivera creó, en 1928, el monopolio 
de petróleos en España, contratado con la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos (Campsa), que fue el antecedente del 
Instituto Nacional de Hidrocarburos (INH) y de Repsol, que perdió 
el monopolio legal con la entrada en la unión Europea24. Como 
ocurre con los monopolios fiscales, los resultados para la Ha
cienda fueron buenos, pero el monopolio de petróleos tuvo pro
bablemente resultados adversos sobre la rigidez de los mercados 
y el crecimiento económico25. En la autarquía se renovó, por la 
Ley de 17 de julio de 1947, el contrato con Campsa, para que si
guiese gestionando el monopolio de petróleos26. 

Cuando se considera la experiencia española en estos servicios 
públicos, en comparación a Europa, se comprueba que en los paí
ses con este tipo de monopolios la situación no fue tan deficiente 
como en España. La razón es que desde la posguerra, si se toma 
el caso británico, las compañías de servicios públicos invirtieron 
lo suficiente para suministrarlos amplia y eficientemente. Por el 
contrario, en España las inversiones fueron insuficientes (en los 
casos de Renfe, Telefónica, Iberia y Campsa) para ofrecer los 
servicios que demandaba la economía española: en los años de la 
autarquía por la escasez de recursos, y en los años 60 por el pa
pel subsidiario que pasó a tener la empresa pública frente a la pri
vada. El resultado es que cuando llegó la democracia, estos servi
cios públicos eran muy insuficientes y caros, y ponían trabas al 
crecimiento económico. 

compañía, Tabacalera S. A., a la que se otorgó el contrato aprobado el día 3 de 
marzo de 1945; véase Comín y Martín Aceña (1999). La liberalización posterior 
a 1986 no llevó a la introducción de fábricas extranjeras ni al establecimiento de 
redes de distribución paralelas a la de Tabacalera. 

24 Véanse Comín (1988 y 1990) y Tortella (1987 y 1994). Al desaparecer el 
monopolio, se creó para la distribución antes realizada por Campsa la Compañía 
Logística de Hidrocarburos. 

25 En cualquier caso, el punto de comparación no era la competencia per
fecta, sino un oligopolio privado; Comín (1991). 

26 Situación que se aprovechó para reorganizar el monopolio de importación 
y distribución de los derivados del petróleo, introduciendo unas excepciones para 
reservar el comercio y refino de ciertos combustibles líquidos y lubricantes a la 
Empresa Nacional Calvo Sotelo del grupo INI. Véase Martín Aceña y Comín 
(1991). 
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LAS RIGIDECES DE LOS MERCADOS Y LA ACCIÓN DE LOS EMPRESARIOS 

No todas las regulaciones públicas son perniciosas; ni mucho 
menos. Al contrario, la teoría dice que los gobiernos han de regu
lar los mercados imperfectos para que las cantidades y los pre
cios contratados se aproximen a los que habría en competencia; 
también son precisas las regulaciones cuando la información de 
consumidores o productores es deficiente y cuando existen exter-
nalidades, como sucede con el mercado de trabajo y con los servi
cios públicos. El problema histórico es que entre la teoría y la 
práctica hay un gran trecho, porque cuando los políticos toman 
las decisiones atienden más a los grupos de presión que a los vo
tantes, cuando el régimen es democrático. Con otras palabras, los 
gobiernos no siempre atienden al interés general de la sociedad, 
porque los reguladores suelen ser «capturados» por los grupos de 
presión, que están mejor organizados que los consumidores. Esto 
es más evidente en los regímenes no democráticos, que han pre
dominado en la España del siglo xx. Por eso, las políticas econó
micas aplicadas, incluida la regulación, han reforzado los merca
dos imperfectos. Esto era buscado por los empresarios, porque el 
monopolio proporciona grandes ventajas a las empresas, funda
mentalmente mayores beneficios y más tranquilidad que la com
petencia27. Estas políticas económicas no fueron privativas de Es
paña. En Estados unidos se adoptó una política de defensa de la 
competencia desde la Ley Sherman a finales del siglo xix, pero en 
Europa los gobiernos no sólo no prohibieron lo monopolios y las 
colusiones entre oligopolistas, sino que los apoyaron legalmente, 
al menos hasta el Plan Marshall; sólo desde el Tratado de Roma 
se establecieron mecanismos para la defensa de la competencia. 
La rigidez de los mercados y la intervención del Estado en la eco
nomía fueron, por tanto, un fenómeno europeo desde finales del 
siglo xix. Las diferencias de España con Europa fueron de grado 
—más acentuados la intervención y el proteccionismo en Es
paña— hasta la guerra civil, pero después de la segunda guerra 
mundial, la economía europea se liberalizó mientras que la espa
ñola extremó el intervencionismo, particularmente durante la au
tarquía. 

27 No obstante, no hay que confundir el apoyo a los industriales con el fo
mento de la industrialización; los gobiernos españoles tendieron a favorecer a los 
industriales y agricultores menos competitivos, porque tenían más fuerza política. 
Para el intervencionismo del Estado y sus resultados entre 1836 y 1936 véase 
Comín (2000a, 2000b y 2002) 
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La culpa de la rigidez de los mercados no sólo fue del Estado, 
pues hay que contar con que el sector privado fue muy proclive a 
los acuerdos colusivos y a la búsqueda de rentas. La rigidez de los 
mercados no surgió en España por una decisión autónoma de los 
gobiernos, aunque dieran rango legal a los mercados imperfectos 
y a las prácticas restrictivas de la competencia. Los gobiernos se 
limitaron a interpretar las demandas de la sociedad, tanto de los 
empresarios como de los trabajadores, que desde principios de si
glo tendían hacia el corporativismo28. ün hecho clave para expli
car la rigidez de los mercados es la protección frente a la compe
tencia exterior, solicitada generalmente por los productores; y en 
el siglo xx, la economía española ha estado muy protegida por los 
aranceles y las restricciones cuantitativas al comercio, una vez 
anulada la exterior, también se evitó la competencia interior por la 
creación de barreras de entrada legales, y por los acuerdos colu
sivos entre las empresas de los distintos sectores, para fijar los 
precios y para repartirse el mercado. La política proteccionista e 
intervencionista sería difícilmente entendible sin contar con que, 
desde finales del siglo xix, las empresas comenzaron a cartelizar 
los mercados, creando centrales de ventas y sindicatos de com
pras en muchos sectores, y a pedir ayudas de todo tipo a los go
biernos29. 

Desde finales del siglo xix se constata, en efecto, una concen
tración empresarial, por fusiones y absorciones, en las industrias 
más avanzadas, la formalización de acuerdos oligopólicos entre 
empresas y el surgimiento de entidades patronales para la defensa 
de ciertos sectores, así como de los sindicatos obreros. Entre los 
grupos de presión que se constituyeron se encontraban los si
guientes: el Fomento de Trabajo Nacional, la Liga Vizcaína de Pro
ductores, la Asociación Nacional de Industrias Metalúrgicas, la 
Asociación Nacional de Navieros, la Central Siderúrgica de Ven
tas, la Hullera Nacional, la Asociación de Fabricantes de Papel y 
la Federación Agrícola Nacional. El Estado sentó las bases lega
les para la consolidación de ese proceso de corporatización de las 
fuerzas económicas, con la Ley de Asociaciones de 1887, que per
mitió la formación de esos grupos, y una legislación específica, re
presentada por las normas siguientes: Ley reguladora de las Co-

28 Véase Cabrera y del Rey (1996). 
29 ün precursor en esta perspectiva de análisis ha sido Pedro Fraile (1991), 

quien evalúa como un éxito las acciones emprendidas por los empresarios espa
ñoles para maximizar sus beneficios, ya que, primero, cartelizaron los mercados 
tras la barrera protectora, y, después, consiguieron que la política intervencionista 
favoreciese sus fines privados en perjucio de los intereses generales del país. Vé
anse también los trabajos de Palafox (1992). 
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munidades de Labradores de 1898, Ley de Sindicatos Agrícolas 
de 1906, Ley de organización de las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación de 1911 y los decretos que dieron rango ofi
cial a las Cámaras Agrarias de 1890 y 191930. Asimismo, la ins-
titucionalización de la intervención pública en la producción quedó 
inaugurada con la convocatoria oficial de todas las entidades de 
representación corporativa a una Asamblea Nacional para la cre
ación del Consejo Permanente de la Producción y el Comercio Na
cional, que fue establecido en 1907, con una configuración y unas 
funciones claramente corporativas. 

Para ilustrar la relación entre oligopolio privado y regulación del 
gobierno nada mejor que el caso de la Sociedad General Azuca
rera (SQA), cuyas presiones consiguieron una de las primeras me
didas reguladoras. En efecto, la SQA promovió la iniciativa de la 
Ley Osma (aprobada en 1907 por el gobierno Maura), aceptando 
un incremento del Impuesto sobre el azúcar de 25 a 30 pesetas, 
a cambio de que se prohibiera la construcción de nuevas fábricas 
de azúcar a una distancia menor de 80 kilómetros de otra fábrica 
(más lejos eran inviables), y de que se limitasen los aumentos de 
la capacidad de las fábricas durante tres años31. Asimismo, para 
canalizar sus actividades destileras, la Sociedad General Azuca
rera impulsó la creación, en octubre de 1904, de la unión Alco
holera Española; estos alcoholeros industriales se oponían al Pro
yecto Osma de ese año porque mantenía el gravamen diferencial 
a favor de los alcoholes vínicos y también protestaban por las tra
bas impuestas a la construcción de nuevas destilerías de alcohol 
industrial. 

En España, las empresas más grandes no se decidieron por las 
guerras de precios para desalojar del mercado a las pequeñas; in
cluso cuando lo intentaron, las compañías acabaron plegándose, 
tras breves intentos competitivos, a los acuerdos formales y a los 
cárteles, que siempre favorecían la supervivencia de las pequeñas 

30 Cabrera y del Rey (1996). 
31 La ley también repartía el mercado: una cuota del 60 por 100 sería para 

el denominado trust de la SGA y el 40 por 100 restante correspondería a las azu
careras libres. La presión de los remolacheros llevó a que fuese derogada en 1911. 
Esto desató una guerra de precios entre la SGA y las fábricas libres que acaba
ría con acuerdos para repartirse el mercado. En 1914 se creó la Asociación Ge
neral de Fabricantes de Azúcar de España que agrupó a casi todas las fábricas 
azucareras del país. Así acabó la guerra entre la SGA y el resto de las fábricas li
bres y quedó cartelizado el sector; naturalmente, los precios subieron inmediata
mente. Sánchez de Toca intentó que los gobiernos aprobaran la rebaja del im
puesto del consumo sobre el azúcar, con el argumento de que repercutirían el 
descenso sobre los precios al consumo. Véanse Martorell (1996), Jiménez Blanco 
(1986) y Martín Rodríguez (1994). 
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empresas, incluso cuando existían economías de escala en el sec
tor. Esa opción por los acuerdos, y la renuncia a la competencia, 
llevó a los productores a recurrir al Estado para que mantuviera 
sus monopolios colectivos, creando barreras de entrada políticas 
y legales32. Desde finales del siglo xix, el intervencionismo en los 
mercados se fue acentuando, sobre todo con las dos dictaduras, 
que es cuando los grupos de presión tuvieron un acceso más di
recto, y más opaco, a los gobiernos. La regulación hacía que en 
muchos sectores se necesitasen licencias y concesiones públicas, 
con lo que el poder de influencia de los grandes empresarios de
cantaba las licencias en su favor y en contra de los competidores. 
El Estado facilitaba, a veces, las condiciones de monopolios le
gales, como sucedió con algunos gremios de fabricantes estable
cidos para gestionar los impuestos sobre las ventas cobrados en 
la fase de fabricación; fue el caso de las cerillas, los alcoholes, los 
azúcares y de las fábricas de explosivos33. Como ya hemos visto, 
otras veces la Hacienda creaba directamente monopolios como 
fue el caso del tabaco, del petróleo y de los teléfonos, pero siem
pre arrendando su gestión a compañías privadas, la CAT, la 
Campsa y la CTNE; en estos casos, el gobierno se limitaba a sus
tituir monopolios u oligopolios privados por otros públicos34. 

La tendencia de las empresas a controlar los mercados es algo 
generalizado en la historia; corresponde al Estado velar por la de
fensa de la competencia; pero en España los gobiernos prefirieron 
ayudar a los industriales, cuya política de influencias ha generado 
también la rigidez de los mercados. Durante el siglo xix, los em
presarios extranjeros fueron más eficientes a la hora de conseguir 
apoyos de los gobiernos españoles, como muestra la legislación 
del Bienio progresista y del Sexenio democrático. Desde la década 
de 1880, por el contrario, los empresarios españoles consiguieron, 
poco a poco, imponer la política económica que les interesaba. 
Por esta razón, desde entonces, la legislación de los gobiernos ten
dió a favorecer la protección indiscriminada frente al exterior y la 
legalización de los mercados imperfectos, con graves consecuen
cias para la eficiencia y para los consumidores. En España se 
optó, probablemente, por la peor regulación y proteccionismo po-

32 La razón es que los acuerdos entre oligopolistas no son estables, pues las 
empresas siempre tratan de saltarse los pactos una vez firmados; lo que es más 
cierto cuanto mayor sea el número de oligopolistas en el sector. Véase Comín y 
Martín Aceña (1996). 

33 Véase Tortella (1987), Puig (1994) y Martorell (1996). 
34 Y mirando la composición y retribución del capital de las compañías con

cesionarias o arrendatarias se advierte que los socios privados de estas compa
ñías públicas no salieron, generalmente, malparados de estas nacionalizaciones. 



62 FRANCISCO COMÍN 

sibles. Con el caciquismo, era impensable que los gobiernos se 
planteasen combatir esos oligopolios y monopolios con medidas 
anti-trust, o de defensa de la competencia. Al contrario, los em
presarios se apoyaban en el gobierno para buscar rentas políticas 
y legalizar sus propias centrales oligopólicas35. Si conseguían ma
yor demanda desde los presupuestos públicos, enseguida oficiali
zaban esa actividad colusiva; como en 1926, cuando se creó la 
Federación de Industrias Nacionales para repartir entre las em
presas integrantes los pedidos derivados del plan extraordinario de 
obras públicas; nada de competencia en el suministro de los pe
didos del Estado, que hubiera abaratado los costes de las obras 
públicas, sino reparto amigable entre los industriales. 

Estas regulaciones fueron más amplias y fuertes en la autar
quía. Este intervencionismo extremo en los mercados y en las em
presas fue general en Europa durante la segunda guerra mundial, 
pero en la posguerra esas restricciones al funcionamiento de los 
mercados internos y externos se relajaron, y en ello está la base 
del notable crecimiento económico europeo. El intervencionismo 
de la posguerra en España tuvo consecuencias que trascendieron 
al período franquista porque creó unos hábitos de los políticos, los 
burócratas y los empresarios que todavía duran y que tardarán en 
desaparecer. En efecto, aquellas prácticas acostumbraron a los 
políticos a controlar a la iniciativa privada, porque así dependía 
de sus favores, que siempre tienen una contraprestación a favor 
de los políticos o de sus partidos y organizaciones. Por su parte, 
los empresarios se habituaron al intervencionismo, y encamina
ron sus estrategias a buscar rentas políticas, procurando atraer 
hacia sus sectores y empresas las ayudas fiscales, las líneas fa
vorecidas de financiación, las compras de sus productos o, sim
plemente, las licencias y las concesiones que les permitiesen en
trar en el negocio36. 

LA EXCESIVA REGULACIÓN FRENTE A LA INACCIÓN PRESUPUESTARIA 
DEL ESTADO (1900-1976). 

La regulación es el instrumento más asequible —y como aca
bamos de ver casi inevitable por las presiones empresariales— y 
casi inevitable de las Haciendas pobres, categoría a la que ha per-

35 El caso de Sota y Aznar, magníficamente estudiado por Torres (1991 y 
1993), es muy ilustrativo; lo mismo que los trabajos de Escudero (1994) sobre 
los mineros. 

36 Se creó así «una adicción empresarial al subsidio, a la ayuda», según ha 
expresado gráficamente Fuentes Quintana (1995). 
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tenecido la española hasta tiempos muy recientes. Además, los 
países atrasados suelen practicar la peor de las regulaciones, que 
es aquella destinada a sustituir al mercado, en lugar de tratar de 
corregir sus fallos. La tragedia de los países atrasados, en efecto, 
ha consistido en que sufrieron una intervención pública excesiva 
que trataba de favorecer más a los intereses particulares que a la 
generalidad del país. Mediante el proteccionismo integral, las re
gulaciones discriminatorias de los mercados, las empresas públi
cas sin criterios económicos y el control administrativo de los pre
cios, los gobiernos de esas naciones suplantaron a los mercados 
y, simultáneamente, descuidaron las funciones de los poderes pú
blicos dirigidas a corregir los fallos de los mercados37. Los gober
nantes estaban tan ocupados en «disciplinar al mercado» que no 
se preocuparon de suministrar adecuadamente los bienes públicos 
(defensa, policía, justicia) y los servicios preferentes con fuertes 
efectos externos (infraestructuras, comunicaciones, educación, vi
vienda y sanidad). Esto colapso el crecimiento económico o, 
cuando menos, lo obstaculizó. Y también tuvo efectos perversos 
sobre la asignación de los recursos y la equidad social. 

Este triste panorama representa a la perfección la historia del 
sector público en la España contemporánea38. Entre 1845 y 1977, 
en España estuvo vigente un sistema fiscal favorable al creci
miento económico; sin embargo, no se recurrió a la emisión de 
Deuda pública para financiar la necesaria inversión en gastos re
productivos, que dotasen al país de las infraestructuras básicas. 
Los impuestos en España no obstaculizaron el crecimiento eco
nómico, pero la oposición a las reformas tributarias y la deficiente 
recaudación de los impuestos empobreció a un Estado que fue in
capaz de suministrar los bienes y servicios mínimos que exige la 
industrialización. La ideología prekeynesiana vigente en España 
hasta los años 1970 impidió, por otro lado, que los ministros de 
Hacienda emitiesen empréstitos para financiar los proyectos de fo
mento. El Estado, por tanto, dejó el protagonismo de la industria
lización en manos de las empresas privadas, que se mostraron in
capaces de industrializar al país, lo que, naturalmente, no entraba 
en sus objetivos, que se circunscriben, como en todos los países, 
a ganar dinero. 

37 Esta interpretación cuadra con el planteamiento del modelo castizo de po
lítica económica aplicado en España hasta la entrada en la unión Europea, vé
anse Fuentes Quintana (1995) y Velarde (1999). 

38 Véase Comín (1996). Para la situación de la Hacienda y el papel de los mi
nistros, Comín, Martín Aceña y Martorell (eds.) (2000), Comín y Martorell (2002), 
Martorell (2000) y Vallejo (2001). 
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El drama de la intervención pública en la economía española 
en el último siglo consistió en que los gobiernos despilfarraron sus 
energías en acciones contraproducentes para la industrialización, 
que consolidaron las rigideces de los mercados. Contrariamente, 
los organismos públicos no suministraron los bienes públicos y 
preferentes en cantidades suficientes para fomentar el crecimiento 
económico. En el fracaso de la convergencia hacia Europa, tanta 
culpa, o más, que el Presupuesto del Estado tuvieron las rigideces 
de los mercados debidas a las regulaciones públicas. De hecho, 
España consolidó su industrialización durante los años 60 del si
glo xx, gracias a una parcial liberalización exterior y una cierta des
regulación de los mercados interiores; pero el crecimiento econó
mico de los 60 no fue acompañado por cambios significativos en 
la política fiscal. El desarrollo económico de los 60 obedeció al 
impulso de la iniciativa privada, ayudada financiera y tecnológi
camente desde el sector exterior. Pero una vez cumplida la libera
lización de 1959, la apertura exterior no se profundizó y los me
canismos interventores siguieron presentes, si bien no fueron 
asfixiantes, como la habían sido durante la autarquía, y permitie
ron una mayor libertar a la economía de mercado y a la iniciativa 
privada, nacional y exterior. Pero las potencialidades de creci
miento de la economía española no fueron aprovechadas total
mente; porque la acción de los gobiernos ralentizó el crecimiento 
económico, debido al mantenimiento de las políticas fiscales pre-
keynesianas, a la insuficiente liberalización y al renacimiento del 
arbitrismo interventor de los Planes de Desarrollo puestos en mar
cha desde 1964, que impidió una mayor flexibilidad de los mer
cados. Hubo que esperar al establecimiento de la democracia para 
que el modelo castizo de política económica comenzase a ser des
montado, a través de la liberalización de los mercados, la apertura 
exterior, la reforma fiscal y del gasto público, el cambio en la po
lítica monetaria, y las privatizaciones de las empresas públicas39. 
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RESUMEN 

En este artículo se estudia la política intervencionista de los go
biernos españoles y sus repercusiones sobre el crecimiento eco
nómico desde comienzos del siglo xx hasta el establecimiento de 
la democracia en 1977. Se examina la regulación y el intenso in
tervencionismo del Estado, que restó flexibilidad a los distintos 
mercados de productos, de servicios y de factores de la produc
ción; tras una reflexión general, el artículo se centra en el estudio 
de la intervención en tres sectores fundamentales: la industria, el 
mercado de trabajo, y los servicios públicos. Luego, se analiza la 
relación entre las rigideces de los mercados y la acción de los em
presarios, así como la aparente paradoja que caracterizó la acción 
de los gobiernos españoles entre 1900 y 1976, consistente en una 
excesiva regulación frente a la raquítica acción del Estado, a tra
vés de los ingresos y gastos presupuestarios. Paradoja explicada, 
básicamente, por la pobreza de la Hacienda española debido a la 
resistencia que siempre ha habido en España a las reformas tri
butarias, hasta 1977, una vez establecida la democracia. 

ABSTRACT 

This article studies the interventionist policy of Spanish govern-
ments and the effects of this policy on economic growth from the 
turn of the 20th century to the establishment of democracy in 1977. 
It examines the heavy state regulation and interventionism which 
restricted the flexibility of different product, services and produc-
tion factors markets. After presenting a general overview, the arti
cle focuses on the study of intervention in three fundamental sec-
tors: industry, the labor market and public services. It then analyzes 
the connection between market inflexibilities and the behavior of 
business owners, as well as the apparent paradox that marked go-
vernment policy from 1900 to 1976: excessive regulation on one 
hand and scant public spending on the other. This paradox is es-
sentially explained by the poverty of the Spanish Treasury as a re-
sult of traditional resistance to tax reforms until democracy was es-
tablished in 1977. 
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